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Villavicencio, veintisiete (27) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: LUÍS IGNACIO BETANCOURT SILGUERO Y OTROS 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Y OTROS 

EXPEDIENTE: 50001-33-33-002-2018-00325-00 

 

El día 4 de agosto del 2021 se celebró audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 28 de la Ley 472 de 1998, a la cual no asistió la señora Gina Carolina 

Balaguera Rozo, esta testigo decretada a la parte accionante, el Despacho le 

concedió el término de tres (3) días para presentar la excusa pertinente, de 

conformidad con el artículo 218 del C.G.P.  

 
Transcurrido el lapso otorgado, se revisó el expediente, no se evidencia ningún 

escrito de justificación por la inasistencia de la testigo a la audiencia de pruebas, 

en consecuencia, se tendrá por evacuado dicho testimonio. 

 

De otro lado, de conformidad con el auto de fecha 9 de abril del 2021, por el cual 

se abrió a pruebas la presente acción constitucional, y dentro de las mismas, el 

Despacho, hizo referencia a la inspección judicial de la siguiente manera: 

 

 
 

Ahora bien, revisado todo el material probatorio, este Estrado Judicial, negará esta 

prueba, ya que la considera innecesaria, en virtud de las otras existentes y 

allegadas, para la verificación de los hechos de la presente acción popular, según 

lo preceptuado en el artículo 29 de la Ley 472 de 1998 en concordancia con el 

inciso 4° del artículo 236 de la Ley 1564 del 2012. 

  

Por lo anterior, y dado que se encuentran en el expediente digital todas las 

pruebas decretas, resulta procedente declarar terminada la etapa probatoria y 

correr traslado para que las partes presenten sus alegatos de conclusión, 

conforme lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
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En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por evacuada la prueba testimonial de Gina Carolina 

Balaguera Rozo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

auto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la inspección judicial, solicitada por la parte accionante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: DECLARAR terminada la etapa probatoria dentro de la presente 

acción popular. 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes, para que en atención a lo dispuesto en 

el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, dentro de los cinco (5) días siguientes 

presenten por escrito los alegatos de conclusión. 

 

QUINTO: En lo sucesivo cualquier comunicación o solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual en formato 

PDF, al correo electrónico: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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